
Contrato de Mandato para la Fase de 

Atención Humanitaria y 

Rehabilitación

Fenómeno de la Niña 2010-2011



Ejercer la Dirección, Administración, Control y

Ejecución para la atención humanitaria de

emergencia en obras de rehabilitación,

consistente en las reparaciones menores de

3.427 viviendas.

Contrato de Mandato para la Fase de Atención Humanitaria 

y Rehabilitación

Fenómeno de la Niña 2010-2011

Objetivo de la intervención
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Criterios para la Reparación:

Para la ejecución es necesario realizar una fase previa de

Diagnóstico que defina el cumplimiento de los parámetros

establecidos por Colombia Humanitaria para este tipo de

intervenciones.

ÅLas viviendas NO deben estar ubicadas en zona

de riesgo inminente no mitigable.

ÅNO deben presentar daños estructurales

ÅDeben contar con el registro como afectados por Ola

Invernal emitido por el CLOPAD y estar avalado por

el CREPAD.
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Recursos para la Intervención:

üNumero de Municipios a intervenir 16

üNÁde Viviendas a Reparar 3.427 und.

üValor de intervención por vivienda $2.400.000

üValor total para reparaciones $8.655.420.000
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Municipios a intervenir:

VIVIENDA URBANA VIVIENDA RURAL TOTAL

Reporte Inicial Reporte Inicial Total Reporte Inicial

ABREGO 55 115 170

BUCARASICA 12 105 117

CACHIRA 8 93 101

EL CARMEN 245 533 778

EL TARRA 25 123 148

GRAMALOTE 0 229 229

HACARI 45 298 343

LA ESPERANZA 0 75 75

LA PLAYA 0 72 72

OCAÑA 70 20 90

SALAZAR 100 120 220

SAN CALIXTO 100 247 347

SARDINATA 70 184 254

TEORAMA 10 249 259

TIBU 0 190 190

VILLACARO 10 24 34

T O T A L 750 2,677 3,427

MUNICIPIO
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Municipios a intervenir:


